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Segundo.–Delegación de Facultades para la formali-
zación, ejecución e inscripción en su caso de los acuerdos 
adoptados.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Madrid, 29 de septiembre de 2005.–Administrador 
único de F. Varela Sociedad Anónima, Fernando Varela 
de Zea.–50.464. 

 FAIVELEY TRANSPORT 
TARRAGONA, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

FAIVELEY TRANSPORT
MADRID, S. A.

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Acuerdo de fusión modificación de denominación

A los efectos de lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia que las respec-
tivas Juntas Generales Universales de las Sociedades 
Faiveley Transport Tarragona, S. A. Sociedad Uniperso-
nal (Sociedad absorbente) y Faiveley Transport 
Madrid, S. A. Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbi-
da), celebradas el día 30 de septiembre de 2005, decidie-
ron por unanimidad:

Aprobar la fusión impropia de ambas sociedades en 
base al Proyecto de Fusión de fecha 30 de junio de 2005 
depositado en los Registros Mercantiles de Tarragona y 
Madrid, respectivamente, y los respectivos Balances de 
fusión de fecha 31 de marzo de 2005, mediante la absor-
ción de Faiveley Transport Madrid, S. A., S. L. Sociedad 
Unipersonal (Sociedad absorbida que se extingue con 
motivo de la fusión) por Faiveley Transport Tarra-
gona, S. A. Sociedad Unipersonal (Sociedad absorbente 
que detenta la totalidad del capital social de la sociedad 
absorbida).

En base al mismo artículo 242 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se hace constar que los acreedores y so-
cios tienen derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo 
adoptado y los respectivos balances de fusión.

Asimismo, en base al artículo 243 de la misma Ley, se 
informa que a los acreedores les asiste el derecho de 
oposición a la fusión, que deberán ejercer, en su caso, en 
el plazo de un mes a contar desde la fecha del último 
anuncio de los acuerdos de las Juntas Generales.

En Tarragona/Madrid, a 30 de septiembre de 2005.–El 
Presidente del Consejo de Administración, D. Robert 
Charles René Joyeux. Faiveley Transport Tarragona, S. A. 
Unipersonal. Faiveley Transport Madrid, S. A. Uniperso-
nal.–50.370. 1.ª 4-10-2005 

 FONT-CANA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General de Accionistas celebrada el día 1 de 
agosto de 2005 ha acordado reducir el capital social 
en 22.781,69 euros mediante la amortización de 379 ac-
ciones propias, y aumentarlo en 24.771,69 euros, siendo 
el capital final resultante de 62.100,00 euros.

Sant Joan les Fonts, 1 de septiembre de 2005.–El Pre-
sidente del Consejo, Salvador Font Pararols.–50.119. 

 FORESTAL GARDEN, S. A.
En reunión de Junta General Universal de Accionistas 

de la Sociedad «Forestal Garden, Sociedad Anónima», 
celebrada el día 15 de junio de 2005, sin convocatoria 
previa, y al amparo del artículo 99 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, se acordó por unanimidad reducir el capi-
tal social en seis mil setecientos treinta y uno con treinta 
y cuatro euros, con la finalidad de amortizar las cincuen-

ta y seis acciones propias adquiridas, acordándose segui-
da y simultáneamente una ampliación de capital.

Madrid, 15 de junio de 2005.–El Secretario, doña 
Manuela Rodríguez Casona.–50.131. 

 FRAGMA REPROGRAFÍA, S. L.
(Sociedad parcialmente escindida) 

FRAGMA NUEVOS ESPACIOS DE 
COMUNICACIÓN, S. L.

(Sociedad beneficiaria de la escisión) 
Acuerdo de Escisión Parcial

De acuerdo con lo establecido en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales y Universales de Socios de las sociedades 
mercantiles «Fragma Reprografía, Sociedad Limitada» y 
«Fragma Nuevos Espacios de Comunicación, Sociedad Li-
mitada», celebradas el día 3 de agosto de 2005, han acorda-
do por unanimidad la escisión parcial de «Fragma Repro-
grafía, Sociedad Limitada», mediante la segregación de una 
parte de su patrimonio, consistente en la unidad de negocio 
de Gran Formato, a favor de la entidad mercantil «Fragma 
Nuevos Espacios de Comunicación, Sociedad Limitada», 
quien adquirirá todos los derechos y obligaciones integran-
tes de la parte de patrimonio segregado, en los términos y 
condiciones del Proyecto de Escisión Parcial suscrito en fe-
cha 22 de julio de 2005 por el Organo de Administración de 
ambas sociedades y depositado en el Registro Mercantil de 
Madrid con fecha 28 de julio de 2005, con la determinación 
de la reducción de fondos subsiguientes.

Se hace constar el derecho que asiste a los Socios y 
Acreedores de la sociedad que se escinde, a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
Escisión. Los Acreedores de la sociedad que se escinde, 
pueden oponerse a la escisión en los términos estableci-
dos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de escisión parcial.

Madrid, 22 de septiembre de 2005.–Los Administra-
dores solidarios, Ricardo Ramos García y José Antonio 
Pividal Monjero.–49.296. 2.ª 4-10-2005 

 GRUPFE, S. A.
(Sociedad absorbente) 

DOMINFER, S. A.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 y 
concordantes de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que las Juntas universales y extraordinarias de 
socios de las sociedades «Grupfe, Sociedad Anónima» y 
«Dominfer, Sociedad Anónima», celebradas el 5 de sep-
tiembre pasado en sus respectivos domicilios sociales, 
acordaron, por unanimidad, la fusión de las mismas, 
mediante la absorción de «Dominfer, Sociedad Anóni-
ma», por «Grupfe, Sociedad Anónima», mediante la 
transmisión a título de sucesión universal de la totalidad 
del patrimonio de la absorbida a la absorbente, la cual 
queda subrogada en todos los derechos y obligaciones de 
la absorbida, con la consiguiente disolución sin liquida-
ción de la sociedad absorbida.

Los socios y acreedores de cada una de las sociedades 
que participan en la fusión podrán solicitar y obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y el Balance de fusión.

Asimismo, los acreedores de las sociedades que se 
fusionan podrán oponerse al acuerdo de fusión dentro del 
plazo de un mes, a contar desde la publicación del tercer 
y último anuncio de fusión, en los términos previstos en 
el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sant Feliu de Guixols, 6 de septiembre de 2005.–Los 
Administradores de «GRUPFE, S. A.», Narcis Carbó 
Brossa y Francisco Carbó Brossa.–Los Administradores 
de «DOMINFER, S. A.», Narcis Carbó Brossa y Francis-
co Carbó Brossa.–49.719. 1.ª 4-10-2005 

 GURRUCHAGA TASACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social sito en calle Peñaflorida, 3, bajo, de San Sebastián, 
el día 2 de noviembre, a las nueve horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, al día siguiente, 3 de noviembre, 
en el mismo lugar y hora y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación del artículo 2 de los Estatutos 
sociales.

Los señores accionistas tienen derecho a examinar en 
el domicilio social o a solicitar la entrega o el envío gra-
tuito del texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
propuestas, así como el informe escrito con la justifica-
ción de las modificaciones estatutarias propuestas (ar-
tículo 144.1.a) de la Ley de Sociedades Anónimas).

Igualmente, podrán solicitar por escrito los informes y 
aclaraciones que estimen precisos sobre los asuntos com-
prendidos en el orden del día.

San Sebastián, 29 de septiembre de 2005.–La Secretaria 
del Consejo, María Isabel Gurruchaga Aizpuru.–50.120. 

 GÁNDARA ASOCIADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción de capital

La Junta universal de accionistas celebrada el día 27 
de septiembre de 2005, ha acordado, por unanimidad, la 
reducción del capital social y la transformación en Socie-
dad Limitada, teniendo como finalidad la condonación 
de dividendos pasivos, así como la restitución de aporta-
ciones, quedando fijado el nuevo capital social en la 
cantidad de 17.000 euros.

Barcelona, 27 de septiembre de 2005.–La Administrado-
ra única, Francine-Paula Alphonse Hamelynck.–49.833. 

 HIPER MANACOR, S. A.
(Sociedad absorbente)

HIPER CARRIER, S. A. U.
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se anuncia públicamen-
te que las Juntas Generales de las Sociedades «Hiper 
Manacor, S. A.» e «Hiper Carrier, S.A.U.» celebradas con 
carácter universal el 30 de junio de 2005, acordaron por 
unanimidad la fusión de dichas sociedades, mediante la ab-
sorción de Hiper Carrier, S.A.U. por Hiper Manacor, S. A., 
adquiriendo ésta en bloque por sucesión universal el pa-
trimonio, derechos y obligaciones de la sociedad absorbi-
da, que queda disuelta sin liquidación, habiéndose apro-
bado, asimismo, los balances de fusión de las citadas 
compañías cerrados a 31 de diciembre de 2004, todo ello 
de conformidad con el proyecto de fusión suscrito por los 
consejos de administración de ambas sociedades y depo-
sitados en los registros mercantiles de Mallorca y Menor-
ca. Que la fecha a partir de la cual las operaciones de la 
sociedad absorbida habrán de considerarse realizadas a 
efectos contables, por cuenta de Hiper Manacor, S. A., 
sociedad absorbente, será del 1 de enero de 2005, inclu-
sive. Al estar la sociedad absorbida íntegramente partici-
pada por la absorbente, es de aplicación lo dispuesto en el 
artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se anuncia de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, el derecho 
que asiste a los accionistas y acreedores de las dos socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
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dos y de los balances de fusión, así como el derecho de 
los acreedores de las sociedades de oponerse a la fusión 
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha del 
último anuncio de fusión, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Manacor, 2 de septiembre de 2005.–Presidente del 
Consejo de Administración Hiper Manacor, S. A.–Ber-
nando Font Sanso, Presidente del Consejo de Adminis-
tracion Hiper Carrier, S.A.U., Pedro-Gonzalo Aguilo 
Fuster.–49.555. 2.ª 4-10-2005 

 INDUKERN, S. A.
(Sociedad escindida parcialmente)

LABORATORIOS CALIER, S. A.
(Sociedad beneficiaria de escisión parcial 

y sociedad escindida parcialmente)

DIVABE PROYECTOS BÁSICOS, S. L.
(Sociedad de nueva creación beneficiaria 
de escisión parcial y sociedad absorbida)

KERN PHARMA, S. L.
(Sociedad absorbente)

Escisión parcial, simultánea escisión parcial y fusión 
impropia inversa por absorción

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
se hace público que las Juntas generales extraordinarias 
de accionistas de Indukern, Sociedad Anónima, y Labo-
ratorios Calier, Sociedad Anónima, y la Junta general de 
socios de Kern Pharma, Sociedad Limitada, adoptaron 
por unanimidad, en fecha 30 de junio de 2005, los si-
guientes acuerdos, que se ejecutarán conjuntamente en 
unidad de acto, ajustándose a un único proyecto deposi-
tado en el Registro Mercantil de Barcelona:

(i) Escisión parcial de Indukern, Sociedad Anóni-
ma, consistente en la segregación de su participación en 
la sociedad Kern Pharma, Sociedad Limitada, en bene-
ficio de Laboratorios Calier, Sociedad Anónima. En 
consecuencia, Indukern, Sociedad Anónima, reducirá 
su capital en quinientos nueve mil seiscientos sesenta y 
un euros con veinticinco céntimos de euro (509.661,25 
euros), y sus reservas en un millón trescientos setenta y 
nueve mil novecientos treinta euros con setenta y cinco 
céntimos de euro (1.379.930,75 euros), y Laboratorios 
Calier, Sociedad Anónima, aumentará su capital en un 
millón doscientos doce mil trescientos euros (1.212.300 
euros), con una prima de emisión de seiscientos setenta 
y siete mil ciento doce euros (677.112 euros).

(ii) Subsiguiente escisión parcial de Laboratorios 
Calier, Sociedad Anónima, consistente en la segrega-
ción de su participación en la sociedad Kern Pharma, 
Sociedad Limitada, en beneficio de una sociedad de 
nueva constitución denominada Divabe Proyectos Bási-
cos, Sociedad Limitada. En consecuencia, Laboratorios 
Calier, Sociedad Anónima, reducirá su capital en un 
millón doscientos doce mil ciento veinte euros 
(1.212.120 euros), y sus reservas en dos millones cua-
trocientos ochenta mil cuatrocientos noventa y seis 
euros con veintiún céntimos de euro (2.480.496,21 
euros), y Divabe Proyectos Básicos, Sociedad Limita-
da, se constituirá con un capital social de tres millones 
seiscientos noventa y dos mil seiscientos quince euros 
(3.692.615 euros).

(iii) Subsiguiente fusión por absorción de Divabe 
Proyectos Básicos, Sociedad Limitada, por parte de 
Kern Pharma, Sociedad Limitada. En consecuencia, 
Kern Pharma, Sociedad Limitada, reducirá su capital 
social de tres millones seiscientos cuarenta y dos mil 
sesenta euros (3.642.060 euros) a cero euros (0 euros) y 
lo aumentará en unidad de acto hasta la cifra de tres 
millones seiscientos cuarenta y dos mil sesenta euros 
(3.642.060 euros).

Se hace constar expresamente el derecho de los so-
cios, accionistas y acreedores de las sociedades partici-

pantes en las operaciones descritas a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados, así como los balan-
ces de escisión y fusión. Del mismo modo, se deja pú-
blica constancia del derecho de los acreedores a oponer-
se a las citadas operaciones en el plazo y en los términos 
previstos en el artículo 243 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

Barcelona, 26 de septiembre de 2005.–Daniel Díaz-
Varela Bertschinger, Secretario del Consejo de Adminis-
tración de Indukern, Sociedad Anónima.–Tamara Díaz-
Varela Bertschinger, Secretario del Consejo de 
Administración de Laboratorios Calier, Sociedad Anóni-
ma.–Raúl Díaz-Varela Bertschinger, Secretario del Con-
sejo de Administración de Kern Pharma, Sociedad Limi-
tada.–49.399. 2.ª 4-10-2005 

 INMOBILIARIA 
CALERA Y CHOZAS, S. L. 

Unipersonal

(Sociedad absorbente)

CASACALERA, S. L. 
Unipersonal

LA ALDEHUELA, S. L. 
Unipersonal

GUITAMO, S. L. 
Unipersonal

EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA 
DEL ARCO, S. L. 

Unipersonal

LA CALERANA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas) 
Anuncio de fusión por absorción

Se hace público que las Juntas Generales extraor-
dinarias y universales de accionistas de las citadas 
sociedades, celebradas todas ellas el 20 de junio de 
2005 aprobaron, todas ellas por unanimidad, la fu-
sión de dichas sociedades mediante la absorción por 
«Inmobiliaria Calera y Chozas, Sociedad Limitada 
Unipersonal», de «Casacalera, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «La Aldehuela, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «guitamo, sociedad limitada uniperso-
nal», «Explotación Agropecuaria del Arco, Sociedad 
Limitada Unipersonal», «La Calerana, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», con disolución sin liquidación 
de las sociedades absorbidas y traspaso en bloque a 
título universal de todos los bienes, derechos y obli-
gaciones que componen sus patrimonios a la socie-
dad absorbente, todo ello en los términos y condicio-
nes del proyecto de fusión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionis-
tas y acreedores de las sociedades participantes en la 
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y de los balances de fusión, así como el derecho 
de los acreedores de las sociedades que se fusionan a 
oponerse a la fusión, en los términos y con los efectos 
legalmente previstos durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión.

Madrid, 30 de junio de 2005.–Los Administradores 
Solidarios de «Inmobiliaria Calera y Chozas, S. L. Uni-
personal», Juan Pedro del Alcázar Gómez-Acebo, Pilar 
Orquín Cedenilla.–El Administrador único de «Casaca-
lera, S. L. Unipersonal», «Guitamo, S. L. Unipersonal», 
«Explotación Agropecuaria del Arco, S. L. Uniperso-
nal», «La Calerana, S. L. Unipersonal», «La Aldehuela, 
S. L. Unipersonal», Juan Pedro del Alcázar Gómez-
Acebo.–49.837. 2.ª 4-10-2005 

 INMOBILIARIA COLONIAL, S. A.

Junta General Extraordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de Inmobiliaria Colo-
nial, S.A., en su reunión del día 28 de septiembre de 2005 
ha acordado convocar Junta General Extraordinaria de 
Accionistas, a celebrar el día 20 de octubre de 2005 a las 
10,00 horas en Barcelona, Palau de Congressos de Cata-
lunya, Avda. Diagonal, 661-671, en primera convocato-
ria, y el siguiente día 21, a las 12,00 horas, en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, si fuera preciso, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de los Estados Finan-
cieros de acuerdo con las Normas Internacionales de In-
formación Financiera (Balance, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias, Estado de cambios de patrimonio neto, Esta-
do de flujos de efectivo y las Notas relativas a los mis-
mos) Consolidados, cerrados a 30 de junio de 2005 y 
auditados por el auditor de la compañía, a los efectos de 
la ampliación de capital con aportación en especie y con 
exclusión del derecho de suscripción preferente de los 
accionistas a que se refiere el siguiente punto del orden 
del día.

Segundo.–Ampliación de capital por importe de 
11.041.434 euros mediante la emisión de 3.680.478 ac-
ciones, de 3 euros de valor nominal cada una, con exclu-
sión del derecho de suscripción preferente de los antiguos 
accionistas, para su suscripción y desembolso por la Mu-
tua Madrileña Automovilista, Sociedad de Seguros a 
Prima Fija mediante la aportación de dos inmuebles sitos 
en Madrid, en la calle José Abascal, 56, y en el Paseo 
Recoletos, 37-41, constituido este último por tres cuerpos 
diferenciados, siendo el tipo de emisión de las acciones el 
precio de cotización de cierre medio de la acción de In-
mobiliaria Colonial, S.A., del día 8 de agosto al 7 de 
septiembre de 2005, ambos inclusive, esto es, 47,161 
euros, de los que 3 euros por acción corresponden al no-
minal y el resto a prima de emisión. El valor atribuido a 
los inmuebles que se aportan es de 173.575.022,96 euros. 
Consiguiente modificación del artículo  6.º de los Estatu-
tos Sociales.

Tercero.–Modificación del artículo 19 de los Estatu-
tos Sociales, ampliando el número máximo de miembros 
del Consejo de 12 a 20.

Cuarto.–Fijación del número de miembros del Conse-
jo y nombramiento de Consejeros.

Quinto.–Delegación para cumplimentar los acuerdos 
que se adopten.

Los señores accionistas pueden examinar en el domi-
cilio social de la compañía –Avda. Diagonal, 532, Barce-
lona– y también pedir la entrega o envío gratuito de:

1. Los Estados Financieros de acuerdo con las Nor-
mas Internacionales de Información Financiera (Balance, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Estado de cambios de 
patrimonio neto, Estado de flujos de efectivo y las Notas 
relativas a los mismos) Consolidados cerrados a 30 de 
junio de 2005, que han sido auditados por el auditor de la 
compañía Deloitte, S.L., junto con el correspondiente 
informe de este.

2. Las propuestas de nueva redacción de los artícu-
los 6 y 19 de los Estatutos Sociales, referentes al capital 
y a la composición del Consejo, respectivamente, cuya 
aprobación se propone en los puntos 2 y 3 del orden del 
día, junto con los respectivos informes del Consejo de 
Administración sobre estas propuestas de modificación y 
en cuanto al aumento de capital, también sobre la aporta-
ción no dineraria.

3. El informe del Consejo de Administración sobre 
la propuesta de supresión del derecho de suscripción 
preferente, justificativo de la misma con indicación del 
tipo de emisión de las acciones y de la persona a quien se 
propone atribuirlas.

4. El informe del experto independiente designado 
por el Registro Mercantil sobre la aportación no dineraria 
en el aumento de capital que se propone.

5. El informe del auditor de cuentas designado por 
el Registro Mercantil, emitido a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 159 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
sobre exclusión del derecho de suscripción preferente.


